
lEfirftl

wte
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURIA AT'BIE¡fAT Y OEL ORDE]IATIETTO
TERNITORIAL D€ I.A CIUDAI} DE T'ÉXICO

SUEPROCURADURfAAMBIENTAI". DE PROIECCIÓN Y

EIENESTARA LOSANI}IATIS

Expediente: PAOT-2019-4055-SPA-2533

No. Folio: PAOT-05-300/200-

RESOTUCIÓ ADMII{ISTRATIVA

?n?t

-2021

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracci'n lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4055-SPA-2533 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resotución considerando los s¡guientes:--

A¡{TECEDEI{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocim¡ento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) En el pred¡o ub¡cddo en Aven¡do S¡ervo de lo Noción, Andodor Churumuco, frente o lo monzono 18, lote
20, en Un¡dod Hobitoc¡onol Erm¡to Zoragozo lll, colon¡o Colmeno, demorcoc¡ón terr¡tor¡ol lztopolopo, se

llevó o cobo el presunto derr¡bo y desmoche de dos polmeros, los cuales se encontrobon sobre órea de uso

común, lo onter¡or s¡n contor con los permisos correspond¡entes (...) [hechos que t¡enen lugar en Unidad
Habitacional Ermita Zaragoza lll, ub¡cada en Avenida Siervo de la Nación, Andador Churumuco, frente a

la manzana 18, lote 20, colonia Cotmena, Atcaldía lztap alapal (.. .).

ATEl{CtÓt{ E l}tVESTtGACtÓ

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las d¡ligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡toriat de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSICIONES JURIDICA§ APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1l de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el o¡strito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento lerritor¡al de la c¡udad de México es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protecc¡ón, defensa y restauración de[ medio ambiente y del desarrolto urbano, con facultades para instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos que procuren et cumplimiento de tates fines.

Derribo de árboles

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de dos patmeras local¡zadas en un área común de [a
Un¡dad Hab¡tac¡onal Erm¡ta Zaragoza l¡1, ubicada en Aven¡da S¡ervo de [a Nac¡ón, Andador Churumuco, frente
a ta manzana 18, {ote 20, colon¡a Colmena, Atcaldía lztapalapa.

Al respecto, el artículo 11B de la Ley Amb¡ental de Protección a [a T¡erra en el Distrito Federal, actuat Ciudad
México, establece que para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere d
de la Detegac¡ón respectiva, m¡sma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de
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bienes de dominio púbtico o en prop¡edades de particutares, cuando se

integridad de tas personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000, Crudad de México
Tel 5265 0780 e)t 1201'1 Y 12400

requiera pará la salvaguarda
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r Declitretrle incipieDaei Estado general del áúbol, el cual muestra daños mecáriicos, irisectos
de mej orar

Medellln 202, piso 4, colonra Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C P 06000 Crudad de Méx¡co

PRoCURAOURIA Al4BIEI{f AL Y DEL ONDEXATIEXf O

rERnrroRl^L DE ra ctuDAo DE rÉxtco

SUBPRoCURADURIAAMBIENTAL, DI PROTECCIÓN Y

BIENESÍAR A LOS ANIMATES

Expediente: PAoJ-2019-4055-sPA-2533

t. Cuondo existo r¡esgo reol y presente poro los personos o paro sus bienes inmuebles;

ll. Cuondo existo r¡esgo reol y presente poro el potrimonio urboníst¡co o orqu¡tecfónico del Distr¡to

Federol;
lll. cuondo seon necesarias poro elsoneomiento del órbol;
tv. Cuondo debon ejecutorse poro ev¡tor ofectociones sign¡ficotivas en lo ¡nfrdestructuro del lugor donde

se encuentren (...)

As¡mismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen et derribo de árboles deberán llevar a cabo la
rest¡tución correspondiente med¡ante la compensación física o económica, a efecto de conservar [a cub¡erta

vegetal necesar¡a para un equilibr¡o ecológico en el Distrito Federal, actualCiudad de México. De[ m¡smo modo
menciona en su útt¡mo párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara at derribo de árboles

cualqu¡er acto que provoque su muerte.

Aunado a [o anter¡or, la norma apticable al caso que nos ocupa, es la Norma Ambiental para el Distrito Federal
NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir acompañado por un d¡ctamen técnico
elaborado por personal de ta autoridad competente debidamente capac¡tado bajo el proced¡m¡ento que la

Secretaría del Medio Amb¡ente de la C¡udad de México establezca. Durante los traba.¡os de derribo deberá estar
presente en todo momento por [o menos un responsabte de la ejecución de los mismos, quien contará con ta
capacitac¡ón que [a Secretaría del Medio Ambiente requ¡era.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[

artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

. El derribo de una palma canaria, observándose en una jardinera parte del estípite y restos del foltaje,
ambos delimitados por una c¡nta vinílica que enunciaba "Precaución Protección C¡v¡l Delegac¡ón
lztapalapa".

. La existenc¡a de una palma de [a especie Phoenix conor¡ens,s, con una diámetro y una altura de 69
centímetros y 7 metros, respectivamente, de ta cual se realizó la opinión técnica correspondiente:

Nombre común/nombfe
c¡entífico

Caracteriat¡cas Estructura Condición

Palma can¡rl¡rPrrosair
cana¡tst sls

I D6mochc.- Cort€ indiscriminado de una o varias ramas primarias o secundadas en el árbol dejando muñones o elj
la cop4 o corte hasta tirasavias que tengan menos de u¡ t€rcio del grosor de la rama afectada.
2 Susceptible d. mcjor¡: Se refiere a un áLrbol que mediante actividades de manejo puede recup€rar su estructuE.

r, -202r
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Afeclación en su estruqtura natural por el desmocher realizado en
la corona de la palma, sin aparente daño de la yema apical. Dicha
poda no interumpió sus funciones fis¡ológicas de transporte de
agua y nutrientes, ni causó estrés fisiológico que pueda dar ongen
a un decaimiento del lollaje, por lo que su sobrevivencia no se
encuentra comprometida.

Susceptible
de mejora2

Declrnante
incipiente3

Tel. 5265 0780 ext 12011 Y '12400
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ligur¿s I y 2. Palmcr¿s motivo de deouncra.

Al respecto, mediante ofic¡o PAOT-05-30012O0-2L65-202L se solicitó a la Dirección Ejecut¡va de Desarrotlo

Sustentable de la Alcatdía lztapalapa, información relacionada con el dictamen técnico, autorización y orden
de trabajo para ltevar a cabo el derribo de la palma referida en el escrito de denuncia, y la forma en la cual se

ltevó a cabo la rest¡tución correspondiente. Por lo que mediante ofic¡o DEDS/JUDPlAllg3lzO2l,la D¡rección
Ejecutiva antes referida, informó que no se encontró antecedente de d¡ctamen o autorización expedida por ta

Jefatura de Un¡dad Departamental de Prevenc¡ón e lmpacto Ambiental de esa Alcaldía, para reatizar la tala,
derribo y/o destrucción parciatde [a patma canaria de referencia.

En v¡rtud de lo anterior, mediante of¡cio PAoT-05-30012o0-72079-2027, se sot¡c¡tó a ta Direcc¡ón Ejecutiva en
comento, gestionar [a rest¡tución correspondiente en e[ lugar del derribo o en el sitio más cercano posible, con
ta finatidad de garantizar que se sigan proveyendo de tos servicios ecosistémicos en cant¡dad y forma a los
habitantes de esa demarcación; [o anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley
Ambiental de Protecc¡ón a ta Tierra en e[ Distrito Federal, actual C¡udad de Méx¡co, y con fundamento en el
artícuto 52 fracción ll de la Ley Orgánica de las Alcaldías de esta Ciudad, por lo que de acuerdo a sus facultades
es ésta ta autoridad encargada de realizar la gestión de la compensación correspondiente.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resotuc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracción lll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las
actuac¡ones prev¡stas en dicha Ley, al haberse requerido gestionar la restitución de la patma canaria motivo de
denuncia a la Dirección Ejecutiva de oesarrotto Sustentable de la Alcaldía lztapalapa.

RESULTAT'O DE LA INVESTIGACIóT{

Personal de esta Entidad se const¡tuyó en el sitio localizado en la Unidad Habitac¡onal ErmitaZaÍagoza
lll, ub¡cada en Avenida S¡ervo de la Nación, Andador Churumuco, frente a la manzana 18, lote 20,
colonia Colmena, ALcatdía lztapalapa, constatando la existencia de una palma de la especie Phoenx
conoriensr§ con indic¡os de afectación en su estructura naturat por el desmoche reatizado en la corona;

PnocURADU R¡A Ai. BIEI{TAI Y DCL OIoEl{AlIIEI.fO
fERRtroRtAt D€ LActuoaDDE rÉxtco

sUEPRocURADURIAAMBIENTAL, D€ PROTECCIÓN Y

BIf NTSTARA LOS ANIMALIS

;
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sin embargo, dicha poda no interrumpió sus funciones fisiológicas de transpo
n¡ causa estrés fisiológico que pueda dar origen a un decaimiento del
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sobrev¡vencia no se encuentra comprometida.

Medellln 202, prso 4, colonia Roma Sur
Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel 5265 0780 ext 1201 1 Y '12400
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. Se constató la existencia det estípite y restos del foltaje de una segunda palma canaria, ambos
del¡mitados por una cinta vinít¡ca que enunciaba "Precaución Protección Civil Delegación tztapatapa".

. Mediante of¡cio PAOT-05-30O1200-72079-2027, se sol¡citó a la Oirecc¡ón Ejecutiva de Desarrollo
Sustentable de la Alcaldía lztapalapa, gestionar la rest¡tución correspondiente en el lugar del derribo o
en e[ sitio más cercano posible, lo anterior de conformidad con lo estabtecido en el artículo 87 de la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual C¡udad de México, y con fundamento
en el artículo 52 fracción ll de la Ley Orgánica de las Alcaldías de esta Ciudad.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
aL estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

::::::::::::::ll::ti1: ---_ ;;; _ 
__-- 

_ 
_-_- 

____- __---

PRIMERo.- con fundamento en el artícuto 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
de la Ciudad de Méx¡co, solicítese a la Direcc¡ón Ejecutiva de Desarrotto Sustentable de la Alcaldía lztapalapa,
que una vez que se lleve a cabo [a restitución correspondiente en e[ lugar del derribo o en el sitio más cercano
pos¡ble a la Un¡dad Habitacional Ermita zaragoza lll, ubicada en Avenida Siervo de la Nac¡ón, Andador
Churumuco, frente a [a manzana 18, lote 20, colon¡a Colmena, Alcaldía lztapalapa, remita ta informac¡ón
correspondiente a esta Ent¡dad

SEGUT{DO.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.----

TERCERO.- Not¡fíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a La D¡rección Ejecut¡va de
Desarrollo Sustentable de la Alcaldía láapalapa.---'-------

GUARTO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. ------------------

o
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Así lo proveyó y firma [a B¡ót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Amb¡entaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgánica de la Procuraduría det

Ordenamiento Terr¡tor¡atde [a C¡udad de Méx¡co, y 51 fracc¡ón XXll de su

GOBIERNO DE LA
ctuDAD DE MÉxrco

c.c<...p. Lk. tlarhna Boy T¡rnbúr.ll, Pro. ur¿dora Amb¡enta I y del ordenámiento lerritoria I de la

Medellln 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcald¡a Cuauhtémoc. C P 06000, C¡udad de México
Tel 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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